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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2023-00431531- Pago Licencia Sr Celiz Luis - HNC

 
VISTO:

La nota presentada por el Sr. Celiz, Luis Benito (Legajo N°18925), ex Agente Nodocente del
Hospital Nacional de Clínicas, mediante la cual solicita el pago de las licencias no usufructuadas
por acogerse al beneficio jubilatorio;

CONSIDERANDO:

- Que por RD-2023-3309-E-UNC-DEC#FCM y su rectificativa RD-2023-3745-E-UNC-
DEC#FCM se acepta la renuncia definitiva por jubilación del Sr. Celiz, Luis Benito (Legajo N
°18925), a partir del día 12 de mayo 2023;

- El IF-2023-00791792-UNC-PER#HNC de Personal del Hospital Nacional de Clínicas;

- El IF-2023-00795373-UNC-AL#HNC del Sr. Asesor Letrado del Hospital Nacional de
Clínicas;

- El IF- 2023-00812886-UNC-AL#FCM del Sr. Asesor Letrado de la Facultad de Ciencias
Médicas;

 

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Artículo 1°: Disponer la liquidación y pago a favor del Sr. Celiz, Luis Benito (Legajo N°18925),
ex Agente Nodocente del Hospital Nacional de Clínicas, de 13 (trece) días hábiles
correspondientes a la licencia anual reglamentaria 2023, no usufructuadas por acogerse al
beneficio jubilatorio.

Artículo 2°: Registrar y comunicar.
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